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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON RIOBAMDA 

TESTIMONIO 
Copia No TURCERA 

De la Escritura de CON TITUCTON Y “Ta TIA 

Otorgado por. 237 SIÓN o CE VICIO BAS VARi TI A IDAs 

  

A favor de:       

  

  

  

el 27 .- uiio uel ..07 

Cuantía: *1.22.,,00 cól res 

y . yg 

Dr. Italo Bedrán Riofrío 
MAGDALENA DAVALOS 2323 Y PRIMERA CONSTITUYENTE 

TELEFONO: 2941-014 

Riobamba, a del 
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A FAVOR DE: : 5 

o er 

ESTACION DE SERVICIOS GASY ARUQUIES ClA. LIGA —<y, 
1 

CUANTIA 

4.200.00 
  

  

nR ciudad de Riobamba, capi etap ; 

  

República del Ecuador, hoy dia viernes veinte y siete de julio del 

  

dos mil siete , ante mi Abg. Italo Bedrán R, Notario Público 
  

Septimo de este cantón Riobamba, comparecen : los señores: 
  

Maria Verónica Oviedo de estado civil casada de profesión 
  

estudiante, Santiago Eduardo Oviedo  Moreano estado civil 

tado-civit lr fan , tod ; 

nacionalidad ec : j > 

  

canton del mismo nombre provincia de Chimborazo, mayores de 

  

edad , legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 
  

de conocerlos doy fé y dicen: que tiene a hien que se eleve a Y 
  

escritura pública la minuta que me presentan y cuyo tenor literal 
  

es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

p - h hi hi - Í bi ! 

Hi ez j j G a h RA É ib h É l . it h 

  

  

acuerdo a las siguientes estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA >         7  



' comparecientes Concurrenatatorgamiento de esta escrturados > 

2   
señores; Maria Veronica Oviedo de estado civi casada de 

3   
[profesión estudiante, Santiago Eduardo Oviedo Moreano estado 

4 . 
  

civil casado, de profesión empleado, Lelia Maria Moreano Diaz de 
5   

6 estado civil casada de profesión profesora en general, 
  

,lcomparecen sin prohibición para establecer esta compañia, 

8 quienes comparecen por sus propios derechos, CLÁUSULA | 

9 SA 5 ene nteo DOF DES” an 57 z pS E DE E SO. 

11 

  

  

SERVICIOS GASYARUQUIES CÍA Lida que se regira por las 

  

leyes del Ecuador y de los siguientes estatutos. CLÁUSULA 
13   
TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 

14   

15 RESPONSABILIDAD LIMITADA ESTACIÓN DE SERVICIOS 
  

1 [SASYARUGQUIES CIA Lida .- CAPITULO PRIMERO : NOMBRE, 

17 RACIÓN.- 

19 [DE-SERVICIOS-GASYARUQUIES CIA tida—ARTÍCULO DOS >El 
20 

  

  

domicilio principal de ja Compania es ja ciudad de Riobamba; y, 

21 
  

por resolución de la Junta General de Socios, podra establecer 
22 
  

sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier 
23   

24 lugar def pais o del exterior, conforme a la ley. ARTICULO 
  

TRES.- La Compañia tiene como objeto social: El objeto de la 
25   

  

    28  
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produccion y comercialización en todas sus ost e | 

  

lubricantes de origen hidrocarhurifero para el consumo 
  

industrial y automotriz, asi como a la producción de grasas, 
  

, lubricantes a base de calcio, sodio litio e inorgánico, además podrá 
  

importar, exportar toda maquinaria e implementos relacionada | 
  

bjel al L toda el le 30t tral 

bil 4 lid la lacionad ; 

hier EARTICULO-CUATRO—EEHH e doración de? 

  

Compama es de cincuenta anos contados a partir de la fecha de 

  

inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil del 

  

cantón Riobamba; pero podra disolverse en cualquier tiempo o 
  

prorrogar su plazo, si asi lo resolviese la junta general de 
  

socios en la forma prevista en la ley y en este estatuto. 
  

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS 

"DOSCIENTOS DOLARES ( 1200 USD) dividido u un mil doscientas] 

PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL, ARTICULO | 

  

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dolar 
  

cada una, fas que estarán representadas por el certificado de 
  

aportación correspondiente, de conformidad con la ley y estos 
  

estatutos; certificado que estara firmado por el Gerente General y 
  

r el Presidente de la Compañia. ARTÍCULO SEÍS.-           

> 
E) 

 



  
  

  
2L_ 

Generat de Socios con el consentimiento de las dos terceras 

  

| partes del capital socia! presente en la sesión; y, en tal caso, los 
  

socios tendran derecho preferente para suscribir el aumento en 
  

proporción a sus aportaciones sociales , salvo resolución en 
  

,| contrario de la Junta General de Socios . ARTICULO SIETE.- El 

slaumento de capital se Jo hara estableciendo nuevas 

  

  

  

numerario, en especie, si la junta general hubiere resuelto 

12 
  

aceptarla y si hubiere realizado el avaluo por los socios, o los 
13 
  

peritos, conforme lo dispuesto en el Art. 104 de esta ley por 
14 
  

15 compensación de créditos, por capitalización de reserva o de 
  

¡6 [Wtilidades, por capitalización de la reserva de capital de acuerdo 
  

17 ¡ Í la 

18 É ¿ . * ti É h h a hi - É 

20 
  

por lo previsto en la Ley de Compamnias; y, en mingun caso se 

21 
  

tomará resoluciones encaminadas a reducir el capital social si 
22 
  

ello implicare la devolución a los socios de parte de las 
23 
  

24 aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones de la Ley. 
  

»s | ARTICULO NUEVE.- La Compañia entregará a cada socio el 

26Leertificado de aportación que le corresponda. dicho certificado | 

27 j ¿ . * É l > lib bi s h | 

28 
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compañia, fecha de la escritura de constitución, Notaría STA Z 
  

se otorgó, fecha y número de la inscripción en el Registro 
  

mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de no ser 
  

¡negociable , fa firma y rubrica del Presidente y el Gerente 

a ¡de la C sia -1 tificad . istrad 

- a um ; . licioaci . 

constancia de an recepción ze zuscriben tos tatomarios. 7 

  

  

ARTÍCULO DIEZ .- Al perderse o destruirse un certificado de 

  

aportación, el interesado - solicitará por escrito al Gerente 
  

General, a su costa, la emisión de un duplicado, en cuyo caso el 
  

nuevo certificado con el mismo texto, valor y numero del original, 
  

llevará la leyenda de duplicado, y la novedad será registrada en el 
  

  

  

del capital social, que Ta cesion se celebre por escritura publica 

  

y se observe las pertinentes disposiciones de la Ley . Los socios 
  

tienen derecho preferente para adquirir estas participaciones a 
  

prorrata de las suyas , salvo resolución en contrario de la Junta 
  

General de Socias.- En caso de cesión de participaciones se 
  

xtenderá un nuevo.       

  

  

 



  

1 

24 

- IComtpañia son trasmisibles por herencia, conforme a fa Ley. 

3 

  

  

ARTICULO TRECE. La Compañia formara forzosamente un a | 
  

fornido de reserva legal por lo menos igual al veinte por ciento del 
  5 

capital social, segregando anualmente el cinco por ciento de las 
6 

7 

  

utilidades liquidas y realizadas. CAPITULO TERCERO: DE LOS 
  

  

e tos—socios 3) tas que-señatarta-they—de Compañias—b) 

11   
cumplir las funciones, actividades y deheres que les asignase 

12   
la Junta General , el Gerente General y al Presidente de la 

13   
Compañia; c) cumplir con las aportaciones suplementarias en 

14 
  

15 proporción con la participación que tuviere en la Compañia, 
  

¡[cuando y en la forma que decida la Junta General de Socios ;y, 

17 a D tl 

18 : n €. bj iguiont h F y 

19 brit . - irrt s t F Sesh h 

20 

  

  

unta General de 50c105 , personafmente, sí el socio no asistiera 

21   
a la Junta General deberá conferir a un socio o extraño , ya se 

22   
trate de poder notarial y de carta poder. Se requiere de carta 

23   

24 poder para cada sesión, y el poder a un extraño será 
  

,s [necesariamente notarial . Por cada participación el socio o el 

26 [ É - É [ , h j Í -f A | » | . [ 

27 Í = h j .  . ¿ .. Fi A . - . 4 

28 
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socios de la Compañia por las obligaciones sociales se limita 
  

únicamente al monto de sus aportaciones individuales a la 
  

Compañia, salvo las excepciones de Ley. CAPITULO CUARTO.- 
  

EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION. ARTICULO DIECISIETE.- 

El É - Í Í . a. É e” Í Í C ra. - Í Í 

* = > a a 

siguientes Órganos ta —Junta Benerahde-Socios, ebPresidente— 

  

Vicepresidente y el Gerente General. SECCION UNO” DE LA 

  

JUNTA GENERAL  —DE SOCIOS. ARTICULO DIECIOCHO.- La 
  

Junta General de Socios es el Organo supremo de la 
  

Compañia y esta integrada por los socios legalmente 
  

convocados y reunidos ¡para formar: quórum. ARTICULO 
  

DIECINUEVE.- Las sesiones de Junta General de Socios son 

limari emorcdinari o lomicili 

celebrar sesiones de la Junta General de Socios en la modalidad 

  

  

de junta universal ; esto es que la junta puede constituirse en 
  

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 
  

nacional para tratar cualquier asunto siempre que este presente 
  

  

todo el capital social, y los asistentes, quienes deberan suscribir 

el acta bajo sanción de nultidad , acepten por unanimidad la       

  

 



  

  

+Fofivecada-. y validamente constituida. ARTICULO VEINTE.- Las 

3 
Juntas ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro 
4 

  

  

He los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
5 

¿ peonómico de fa Compañia; y las extraordinarias en cualquier 

    
  

, tiempo que fueran convocadas: En las sesiones de junta general 

8 inari inarias se tratan únicamente los 

  

  

  

Generales ordinarias y extraordinarias seran convocadas por el | 

12   
Presidente de la compañia, por escrito y personalmente a cada 

13   
uno de los socios y con ocho dias por lo menos de anticipación 

14   

al señalado por cada sesión de junta. La convocatoria se la hara 
  

en la dirección que cada socio previamente haya registrado en 

17 Mi fecto, también debera indicar la fecha, hora y 

  

  

  

  20 , . . 
de socios en la primera COonvocatori 

21   

mitad del capital social , por lo menos ; en segunda 

22   

convocatoria se podrá sesionar con el número se socios 
23   

2 presentes, lo que se indicará en la convocatoria. La sesión no 

»s[podrá continuar válidamente sin el quórum establecido. 

  

  

26 - Las resoluciones se tomarán por 
  

27 mayor ¡     28   
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se sumaran a la mayora. AR 

  

  

resoluciones de la Junta General de Socios Sa 
  

arreglo alaley y aloque dispone este estatuto , obligaran a 
  

todos los socios , hayan o no concurrido a la sesión, hayan o no 
  

contribuido con su vato , estuviesen o no de acuerdo con dichas 
  

resoluciones salv ición - 

  

did PPresidemterdetre A Fat | 

  

persona designada en cada caso y entre los socios. Actuara de 

  

secretario el Gerente General o el socio que, en su falta, la 

  

junta elija en cada caso. ARTICULO VEINTISÉ[S.- Las actas de 
  

las sesiones de Junta General de socios se llevara a maquina o 
  

impresas en computadora, en hojas debidamente foliadas, 
  

numeradas, escritas en el anverso y reverso, anulados fos 

, bl ! bl la Si lol Prosidont 

9 tario—B la 02 le-junt ñ Herri 

  

que contendra la copia del acta, los documentos que justifiquen 

  

que la convocatoria ha sido hecha legalmente, asi como todos 
  

los documentos que hubiesen sido conocidos por la junta.- En 
  

todo caso, en lo que se refiere a las actas y expedientes se 
  

estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales 
  

de Socios Accioni e -         
q
e
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atribuciones privativas de ta junta general de socios a) Trombrar 

* patribúciones y removerlos por causas justificadas; b) conocer y 

6 presenten los administradores; 0) resolver sobre la forma de 

obeolusión del socio-d ; ; oblecid ! 

27 lovantia dedos actos—y contratos ——que-requiers autorización — 

  

FPresidente, Vicepresidente, Gerente General, senalandojes sus 

  

  o e 57 . . « . 

resolver«sobre las cuentas, balances inventarios e informes que 
  

  

reparto de utilidades; d) resolver sobre la formacion de fondos 

de reservas especiales, facultativos o extraordinarios .; Acordarla 

  

privativa del Presidente o del Gerente General y dictar las 
  

  

medidas conducentes ala buena marcha de la compañia ;f) 
  

interpretar con el caracter de obligatorio los casos de duda que 
  

e presenten sobre las disposiciones del estatuto y sobre las 
  

convenciones que rigen la vida social; g) acordar la venta o 
  

ienes inmuebles de la compañia; h) aprobar los 

7 ] f f s.” >» Í h z 

gencias representaciones y oficinas de la compañia ;Kk) fijar Ta | 
  

  

clase y monto de las cauciones que tengan que rendir los 

    empleados que deban manejar bienes y valores de la compañia ; 
  

  

h fijar la cuantía de los actos y contratos para fos que el 

Gerente General pueda actuar solo ; la cuantia desde y hasta 
  

con el Presidente : fa       
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fa Ley de Comparmias y este estatuto.- Toda re et ñ 
PA Y ] 

Junta General de Socios que implique reforma NERREAO 
  

social se tomara previo proyecto presentado por el Gerente 
  

General y para su aprobación se requiere de los votos de las 
  

dos terceras partes  delcapital social, prevaleciendo esta 
  

: Iqui tra di ición, ARTICULO VEINTIOCHO. - | 

luel lota Junta G ide Soci pligatori 

tdezde —ebmomento que sor tomadas vatidarmente. SECCIÓN” 

  

Presidente sera nombrado por la Junta General de Socios 

  

para un periodo de dos años pudiendo ser indefinidamente 
  

reelegido . Puede ser socio o no. ART ICULO TREINTA.- Son 
  

deberes y atribuciones del Presidente de la compañia a) vigilar 
  

la marcha general de la compañia y el desempeño de las 

funai lolo id lo 1 . nf ; 

ficot latantr6 hie-Soci bir! ' 

; velar por cumplimiento e Tos objetivos e Ta 

  

compañia y por la aplicación de las politicas dela entidad ; c) 
  

reemplazar al Gerente General , por falta o ausencia temporal o 
  

definitiva , con todas la atribuciones conservando las propias 
  

, mientras dure la ausencia O hasta que la Junta General - de 
  

Socios designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento ,       
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1 . . . 
y aunque mo se te hubiese encargado por escrito -d) firmar —el— 

» o 
fombramiento de Gerente General y conterir certificaciones — 

pobrerél mismo ; e) inscribir su nombramiento en el registro 

bocios.-. SECCION TRES : DEL VICEPRESIDENTE. ARTICULO 

- j idente será nombrado por la Junta 
paz AAA 

  

  

  

$ 

pre 
  

mercantil; f) las demás que le señale la ley de Compañias 
    
El estatuto y reglamento de la compañia ; y, la Junta General de 
  

  

  

  

deberes y atribuciones del Vicepresidente será la de teemplazar — 

al Gerente General en forma temporal si es el caso que el 

  

  

  

  

Presidente no pueda asumir la subrogación en forma temporal 
  

o definitiva y este reemplazo se lo realizara por escrito. 
  

SECCION CUARTA  : DEL GERENTE GENERAL. ARTICULO 
  

TREINTA Y DOS.- El Gerente General será nombrado por la 

lumta-G lo Soci ¡ ; - 

no- ARTICULO TREINTA Y TRES- Son deberes y atribuciones A TÍ gg IAS 

del Gerente Genera! de la Compañia a) representar legalmente 
A 

  

  

  

a la Compañia, en forma judicial y extrajudicial ; b) conducir la 
  

  

gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de 
  

la Compañia ; cc) gestionar , planificar , coordinar ¡poner en 
  

  Lmarcha y cumplir fas actividades de la Compañia; y realizar     
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en que se encuentre autorizada por la Junta E to 

      sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo diez qe 
  

      Compañias ; e) suscribir el nombramiento de sidente y 
  

, conferir copias y certificaciones sobre el mismo ;f) inscribir su 
  

nombramiento con la razon de aceptación en el registro 
  

mercantil : llevar los lib ¡ 

.. le junta h) ar! / . les 

sa - - . ” 

z 

  

general de socios un informe , el balance — distribucion de 

  

beneficios segun la ley , dentro de los sesenta dias al cierre 

  

del ejercicio económico ; j) cumplir y hacer cumplir las 
  

resoluciones — de la junta general de socios , k ) subrogar al 
  

Presidente en caso de ausencia O impedimento temporal OU 

definitivo : i) ejercer y cumplir las demás atribuciones ., deberes 

bilidad tabl la 1 / totut 

s. re 

  

  

5> - : : 

  

CONTROL. ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- La Junta General 
  

de Socios podrá contratar, en cualquier tiempo, la asesoria 
  

contable o auditoría de cualquier persona natural O juridica 
  

  

especializada, observando las disposiciones legales sobre la 

| materia.- En lo que se refiere _a la auditoria externa se estará a lo       
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LIQUIDACIÓN. A | - La disolución y 

- 

que dis 5 : | 

  

  

liquidacion : de la Compañía, se regla por las disposiciones 

  

  

pertinentes de la ley de compañias especialmente por lo 

establecido en la sección doce de la ley de compañias, asi 
  

como por el Reglamento sobre disolución y liquidación de 

[Compañias y par lo previsto en el presente estatuto.- ARTÍCULO 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

i : : 

CUARTA.- DECLARACIONES: UNO: El capital con que 36 | 

constituye la compañia ha sido suscrito en su totalidad y 

pagado en la siguiente forma: 

Socios GERITAL CArITEL CAPITAL WUMERO 

—ENNOMERERIO 

Z Z 
/ / 

Cela Maria Moreana ? E ¿UED07 2 UD z USD E 

Z L 
MEroEa ONTEdo METEO Y 5030/23 USD USD 558 
       

  

  

  

A MES 

/ A 
PpuráL 100 f 2u0 03D * cul UU? FAN 
  

  

  

El saldo del capital suscrito y no pagado a la compañía por cada” 

  

socio en la suma que le corresponda sera cancelado, dentro de los 

  

doce meses siguientes contados desde la inscripcion de la escritura 
  

constitutiva en el Registro Mercantil de la ciudad de Riobamba. El 
  

pago en numerario de todos los socios consta en la papeleta de 
  

depósito en la cuenta de iniegración de capital abierta en el Banco M 
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, DE SERVICIOS GASY ARUQUIES CIA Ltda pueda operar.- Asi como 
  

para convocar a la Primera Junta General de Socios que debera 
  

  

  

validez de Ta constitución de la Compañía. “antes nombrada. Gustavo 

  

Morales ABOGADO Mat CACH 427 .. Hasta aquí el contenido de la 
  

minuta preunmserta. Continuando con el otorgamiento del presente 
  

instrumento público al que los comparecientes proceden con libertad y 
  

  

  

conocimiento pleno de la naturaleza y efectos de esta escritura, las 

  

o. . , 
ad epa fe $ 
  

  

  

diséeo Gujao ll 
MARIAERONICA OVIEDO 

  

MOREANO %, 
  

CC 0602544108 
  

  

        

    

    A A A — 
 



  

  

| HUME) 
NES 

SANTIAGO EDUARDO OVIEDO MAN 

    

    

  

EC.-0602042228 
  ES 

6 A ON z > : 

A Fdo ¡VI od 
7 —+ 

sLELIA MARÍA MOREANO DIAZ Ñ 

SEC—AsONE38390. 
| 10 

1 PS E 

¿07 (E A 
DR. ITALO BDDRANR. AA 17 A 

  

  

  

    
    aims ag 

    

    

    
13     

NOTARIO SEPTIMO 
  

13 E Se otorgo ante ay on-fo-de-ello-confiero-esta— 

¡FERCERA copia firmada seftada y signada—en—esta—ciudad-de— 

17   

18   

19   

  

  20 

21         Minos ce ta es lao 

22   

23   

24   
REGISTRO MERCANT L DE RIOBAMBA 

e 
«ADM, 232 

DEL REPERTORIO. 

     

  

  
25 | 

  

    26 | 

  

27         28      



zz
 Am
t 

BANCO VIM 
JARAMILLO ARTEAGA " 

Ñ 
Ñ 

CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIO 

CAPITAL N 

Lugar y fecha: Riobamba, 25 de Julio del 2007 No. 5000400044 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

OVIEDO MOREANO MARIAVERONICA 299.00 

OVIEDO MOREANO SANTIAGO EDUARDO 299.00 

MOREANO DIAZ LELIA MARIA 2.00 

TOTAL : US$ 600.00 
  

SEISCIENTOS DOLARES CON 00/CTVS. 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a 
nombre de la compañía en formación que se denominará_:_ ESTACION DE SERVICIOS 

GASYARUQUIES CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 

compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 
que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la 

Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 
concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 
Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 31 días o más. p g 1U/o. pre y gap 
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no REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

(3 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7149109 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MORALES M. GUSTAVO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/07/2007 11:05:53 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA UA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ESTACION DE SERVICIOS GASYARUQUIES CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/08/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE FECHA 24/07/2006 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

 


